
ANEXO 11 
 

Universidad Nacional del Callao 
Vicerrectorado de Investigación 

Centro de Documentación Científica y Traducciones 
 

CARTA DE COMPROMISO DEL PROFESOR, DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO, QUE REALIZA INVESTIGACIÓN O TEXTO 

 

Yo …………………………………………………………………………………………profesor ordinario de la 

Universidad Nacional del Callao en la categoría………………………………a 

……………………………. o profesor contratado en la categoría ……………………………….. a 

………………………………….. , con código No……………., adscrito a la Facultad de 

………………………………………………………………., identificado con DNI  No ………….,, con 

domicilio legal en ……………………………………………………., teléfono No…………….,, y correo 

electrónico ………………………………………. como responsable       o colaborador      del 

desarrollo de un proyecto de investigación “……………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………..”. 

aprobado  mediante resolución rectoral No…………….,,…………….. ME COMPROMETO a 

realizar y cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar y desarrollar el proyecto de investigación o el proyecto de texto, de cuya 

formulación y ejecución soy el responsable, el cual es inédito y  trata aspectos no 

estudiados, o aspectos ya estudiados pero con una perspectiva o metodología nueva 

y diferente, o con mayor profundidad y especificidad, o de aspectos no resueltos o 

incompletos. 

2. Presentar al Director del Instituto de Investigación de la Facultad donde estoy 

adscrito los informes trimestrales de mi investigación por duplicado, para su 

aprobación previa evaluación,  de acuerdo a lo establecido en el “Reglamento de 

Proyectos de Investigación” vigente, a la Directiva No 003-2013-R: “Directiva para la 

presentación y aprobación de los informes trimestrales y finales de los proyectos de 

investigación de los profesores de la UNAC y acciones de oficio a realizar por sus 

unidades académico-administrativas, en caso de incumplimiento” aprobada con 

resolución No  195-2013-R; y Directiva No 013-2013-R: “Directiva para la 

presentación de los proyectos de investigación y los informes finales de 

investigación de los docentes de la UNAC”, aprobado con resolución No  818-2013-R; 

y levantar las observaciones que se formularan dentro de los plazos y con las 

exigencias establecidas. 

3. Presentar, al Director del Instituto de Investigación de la Facultad donde estoy 

adscrito, los informes finales de mi proyecto de investigación o de mi texto por 

duplicado y en medio magnético (CD) para su aprobación previa evaluación,  a mas 

tardar el quinto día del mes en el cual concluye mi proyecto de investigación de 

acuerdo al cronograma aprobado y a lo establecido en el “Reglamento de Proyectos 

de Investigación” vigente y a las Directivas No 003-2013-R  y  No 013-2013-R, 

indicadas;  y levantar las observaciones que se formularan dentro de los plazos y con 

las exigencias establecidas. 



 

4. Aceptar las sanciones y ser sancionado con lo que establece la reglamentación 

vigente de la Universidad Nacional del Callao en caso de no cumplir con la 

presentación y aprobación de los informes trimestrales o informes finales de 

investigación o de los textos dentro de los plazos establecidos para cada caso, o por 

no realizar el levantamiento de las observaciones formuladas. Así mismo, acepto que 

los documentos que se generen por dicho incumplimiento se remitan a mi 

expediente o legajo personal para ser considerados como demérito en mis procesos 

de ratificación o promoción. 

5. Presentar un informe consolidado de la investigación o del texto desarrollado, en el 

caso de mi cese, renuncia, o destitución por medida disciplinaria, separación 

definitiva o desvinculación laboral con la Universidad Nacional del Callao, que 

comprenda desde el inicio del trabajo hasta el momento de la ocurrencia de alguno 

de las acciones indicadas. 

6. Autorizar a la Universidad Nacional del Callao que el trabajo de investigación de mi 

autoría sea publicado en la página virtual de la Universidad y se otorgue los derechos 

de autoría para su divulgación y regalías que genere, de acuerdo a la reglamentación 

vigente. 

7. Exponer el trabajo de investigación o texto desarrollado de manera voluntaria en los 

encuentros científicos mensuales o cuando la Universidad Nacional del Callao o el 

Instituto de Investigación de mi Facultad lo requieran. 

8. Elaborar y redactar la presentación de mi informe final de investigación o del texto 

en los formatos que se requieran para su publicación, en el caso de ser seleccionado, 

en la revista “Ciencia y Tecnología” de la UNAC o de cualquier otra institución, o en el 

formato de un paper científico. 

9. Redactar el informe final de investigación o del texto de acuerdo a lo que establece la 

normatividad vigente y a la Metodología de la Investigación Científica. No realizar 

una transcripción de la información existente en publicaciones, en internet ni en 

otras referencias sin realizar la cita de su autor, en caso contrario me someto a las 

sanciones administrativas y legales que hubiera lugar. 

10. Declarar que conozco las normas y los procedimientos establecidos en el 

“Reglamento de Proyectos de Investigación”, las Directivas No 003-2013-R  y  No 013-

2013-R, la reglamentación interna de la UNAC, el Código de ética de la UNAC y me 

someto a ser sancionado si actúo en contra de dichos dispositivos legales 

normativos. 

 

 

Callao, ……de……………………201….. 

 

 

   

  Firma2 ………………………………      

Firma1 ………………………………………                                             

 DNI No……………………………           Huella Dactilar 


